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ESCRITURA PÚBLICA 

DE REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA 

DANEPSO SA. "EN 

LIQUIDACIÓN” oomooaesno- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS OTORGADAS: DOS.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, al décimo 

séptimo día del mes de enero del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada DIANA SOFIA 

YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segunda 

del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

MARCELO ANTONIO GILCES QUIROZ de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil casado, Licenciado en Ciencias 

Sociales, domiciliado en esta ciudad, por los 

derechos que representa en su calidad de 

Liquidador de la compañía DANEPSO S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta de su 

nombramiento inscrito, el mismo que se 

adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante; hábil en derecho para 
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habilitante. Advertido el compareciente por 

mí la Notaria del efecto y resultado de esta 

escritura, así como examinado que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

“incorporar una en la cual conste la 

Reactivación de la Compañía que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene en la celebración del presente 

instrumento público, el señor MARCELO 

ANTONIO GILCES QUIROZ de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casado, Licenciado en Ciencias Sociales, 

domiciliado en esta ciudad, por los derechos 

que representa en su calidad de Liquidador 

de la compañía DANEPSO S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, tal como consta de su 

nombramiento inscrito, el mismo que se 

adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La 

compañía DANEPSO S.A. fue constituida 
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mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Noveno Interino del cantón 

Guayaquil, Abogado Carlos Crespo Guzmán, 

el día veintinueve de marzo del año dos mil. 

siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintinueve de mayo del 

mismo año. Dos.- Por Resolución número 

SC.1J.DJDL.G.12 CERO CERO CERO CINCO 

CUATRO CUATRO SEIS 

(SC.1J.DJDL.G.12.00054486), dictada el 

diecisiete de septiembre del año dos mil 

doce, el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil, Abogado Roberto 

Ronquillo Noboa, declara a la Compañía 

DANEPSO S.A. se ponga en Liquidación. 

Tres:- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

doce de enero del dos mil diecisiete 

resolvió, reactivar la sociedad. CLÁUSULA 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, MARCELO 

ANTONIO GILCES QUIROZ, por lds derechos 

que representa en su en 

Liquidador de la Compañía DA 3, 

“EN LIQUIDACIÓN”, declara qué. k 

escritura pública la resolución 

 



A 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27   25: 

28 

Compañía DANEPSO S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” celebrada el doce de enero 

del dos mil diecisiete de reactivar la 

compañía, autorizando al Liquidador para que 

realice todos los actos necesarios para el 

cumplimiento de esta resolución. Agregue 

Usted Señora Notaría, las demás 

formalidades de estilo para la completa 

validez de este i¡nstrumento.- (firmado) 

Abogado Christian J. Murillo Delgado.- 

Registro número cero nueve — dos mil 

catorce — seiscientos setenta y tres. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte ¡integrante de la 

presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los  otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que han autorizado, en acatamiento a la 

resolución número cero setenta y ocho guion 

dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 

la Judicatura.- LEÍDA esta escrituri— 

pública, de principio a fin, por mí, la 

Notaria, en alta voz a los 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS | UPREINTENDENCA 
Pi COSSA, VALIA Y 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- «7 ana 3 8 A 3 ASAS 

AB, LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.D.DJDL.G.12.0005446 del 17 de septiembre del 2012, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de julio del 2013, se declaró la disolución de la 

compañía DANEPSO S.A,; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como !iquidador a la abogada Tania Del 
Rocío Nuñez Morán, cuyo nombramiento nunca fue emitido; + 5-* * 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañias, Valores Y Seguros designar y remover a los 
liquidadores; 

EN uso de las. facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No, ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 

de fecha 27 de febrero de 2015, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al señor Marcelo Antonio Gilces Quiroz para el cargo de liquidador de 
la compañía DANEPSO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía 
en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados 
durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 

s Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el figuidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de ta compañía, en el término de dlez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la 
presente Resolución, una vez inscrita en el Registra Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

   Matriz: Guayaquil, Calle 9 de Octubre 200 y Pichincha (esquirta 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob,ec  
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.” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50,123 
FECHA DE REPERTORIO:07/0et/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil quince queda inscrita la presente 
Resolución N”. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003859, dictada el 5 de 
octubre del 2015, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE 
ANGELIS SORIANO, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía DANEPSO S.A. EN LIQUIDACION, a 
favor de MARCELO ANTONIO GILCES QUIROZ, de fojas 40,189 a 
40.191, Registro de Nombramientos número 12.869, 

ORMEN: 50723 

TOCATA Pomo PSU DIO ros 

LUGO 
POLIIOIVEO py 
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IIA e” MOV ADO       
   

b. Marissa Pénidola Solórzano 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de octubre de 2013 DELEGADA 

REVISADO vol 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

ATENDENCIA DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUI, 

21007 2015 + 
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MANDY MORALES R, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANEPSO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 12 DE ENERO DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a las trece horas del doce de enero del dos mil 

diecisiete, en el local social de la compañía, ubicado la calle Gral. 

Córdova 1021 y 9 de octubre , en el piso 12, oficina 2, del edificio San 

Francisco 300 se reunieron los accionistas: a) NORMA CHICA OSTAIZA 

VIUDA DE USCOCOVICH, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

cuatrocientas acciones; y, b) NORMA ELIZABETH USCOCOVICH CHICA, por 

sus propios y personales derechos, propietaria de cuatrocientas acciones. Todas 

las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en 

la totalidad de su valor. 

Preside la presente Junta, el Señor Marcelo Antonio Gílces Quiróz en 

su calidad de Liquidador de la compañía, y actúa como Secretaria 

Ad-Hoc de la misma, la Señora Norma Chica Ostaiza viuda de Uscocovich 

por encontrarse ambos en la sesión. Por medio de Secretaría se formula la 

lista de asistentes, constatando que se encuentra el quórum 

    

reglamentario por encontrarse la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía y amparados en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías respecto a lo que se establece para las Juntas Universales, 

los accionistas que conforman la totalidad del capital social y pagado 

acuerdan unánimemente reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas para tratar los siguientes puntos del orden 

del día: : 

1.- Designación del Gerente General de la Compañía 

2.- Reactivación de la Compañía 

3.- Autorizaciones 

Se pasa a tratar el Primer Punto del Orden del Día, y toma la palabra 

el Presidente de la sesión, pone a conocimiento de los Pa la moción



  

desempeñando como Liquidador de la compañía con las facultades de 

representación legal, judicial y extrajudicial, moción que es leída por Secretaría. 

Luego de largas deliberaciones, la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía DANEPSO S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN”, decide por unanimidad aprobar la designación de la 

Señora María Pía Sabando Castro, como Gerente General de la 

compañía. 

Inmediatamente se pasa a considerar el Segundo Punto del Orden del 
Día, y vuelve a tomar la palabra el Presidente de la Junta, quien 
manifiesta que la compañía mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005446, 
emitida el 17 de septiembre del año 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 26 de julio del año 2013, se procedió a declarar disuelta a la 
compañía por encontrarse en la causal tercera del artículo 360 de la Ley de 

Compañías. 

Que la situación jurídica indicada ha obligado, a tomar acciones inmediatas 

tendientes a impedir que dicho trámite prospere y evitar la cancelación de la 

compañía, para lo cual se han actualizado los libros sociales y contables, así 

también se ha cumplido con la presentación de los respectivos estados financieros, 

en general se ha cumplido con todas las obligaciones societarias y tributarias de la 
compañía. : 

En vista de los antecedente expuestos el Presidente de la Sesión mociona la 

Reactivación de la compañía; la misma que es leída por Secretaría; Luego de 

largas deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía DANEPSO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, decide 

por unanimidad aprobar la Reactivación de la compañía. 

Acto seguido se procede a tratar el Tercer Punto del Orden del Día 

por lo que toma la palabra el Presidente de la Junta y establece que 

como consecuencia de las decisiones tomadas en la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas se debe proceder a 

realizar las Autorizaciones pertinentes. Escuchado como fue el 

Presidente por la Junta, ésta, resuelve por unanimidad autorizar al 

Liquidador de la compañía para que concurra ante cualquier notario y 

suscriba la Escritura Pública de Reactivación. 

      

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso pala la 

elaboración de la presente acta, la misma que es leída por Secretamía a 

los accionistas asistentes, mismos que una vez leída la ratíi 

 



  

firman en unidad de acto, con lo cual el Presidente de la Junta la declara 

concluida y la levanta a las quince horas. f) Marcelo Antonio Gílces Quiróz, 

Presidente de la Junta, Liquidador; f) Norma Chica Ostaiza viuda de Uscocovich, 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta, accionista; Norma Elizabeth Uscocovich Chica, 

accionista .- 

Moznea As Uecocorid 
AAA TO 

Norma Chica viuda de Uscocovich 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Accionista 

    

    Accionista 

  



  

comparecientes, éstos la aprueban en 

  

todas sus partes, se afirman y ratifican en 

3 su contenido y suscriben en unidad de acto, 

4 conmigo la Notaria. DOY FE. -oorrrrrrrrnmemmmnn- 

     

  

6 P) DANEPSO S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 
7 RUC No 

8 

9 

10 (Y O / [de 
11 MARCEL NFONTO- GILCES QUIROZ 

12 - LIQUIDADOR” 
13 C.C. No. 0910863364 C.V. No. 008-0091 

14 . 

15. 

. Lio Urea 
17 AB. DIANA SOFIA YUNES PINELA 
18 NOA ARIA WGÉSIMA SEGUNDA 
19 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

20 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en nueve fojas, en la ciudad 

Dos de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- * 

LA NOTARIA 

Y 
       
  

         
  

    

  

na Sófía Yunes Pinela | 
vIGÉSIfÍR ÉGUNDA CANTON GUAYAQUIL    
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0 0 0 6 y Z 3 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

> CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005446 del 17 de septiembre del 2012 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de julio del 2013, se declaró la disolución de varias compañías, 
entre las que consta DANEPSO S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la 

Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada DAINEPSO S.A, “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de rea-tivación, otorgada ante la Notaria Vigésima Segunda 
del cantón Guayaquil, el 17 de enero del 2017, con la respectiva solicitud; 

  

    
21 gli ientes¡pa EX comesta, Institución; 

  

QUE la compañía ha cumplido a 5 Obligaciones 
PURO 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pubIca! $ emiti “informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD; ¡SAS 1 79201*M de ,7* de: fébrefo «del : :2017; para la aprobación de la 

mencionada reactivación; y, ¿ 

    

i ¿ 
: rayos ly 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por tel "Superintendente “de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS- INAF- DNTH-2016-0164 de fecha 30 de jumo, de- 2016; 
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactvación de la compañía DANEPSO S.A, “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resolución er el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, otorgado a favor del señor Marcelo Gilces 
Quiroz; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primera del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firma 
Guayaquil, 

G0FES 2017 

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en     

       

Py 
DLCS / MGC 
Exp. 127158 

T. 4 3125-0041-17 

  

  

  

      

  

DOY FE: Que el documento 
precedente en 
útiles, es flel coDIA del 

  

  
 



    

RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de la 

Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha 29 de marzo del dos mil siete, otorgado ante el 

Abogado Carlos Crespo Guzmán, Notario Noveno Interino del 

Cantón Guayaquil, que contiene la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

DANEPSO $.4.- Tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000520, suscrita por la Abogada María 

Elvira Malo Cordero, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, de fecha 10 de Febrero del año 

2017, en la que se aprueba la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DANEPSO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Lo certifico 

DR. RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA.- GUAYAQUIL, 

VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

   
  

  

   DOY FE: Que el documento 
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4b. Dia: as Sofía Yunes Pinela 
IOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA CANTON GUAYAQUIL, 

A.S. 

  
 



  

as Se 
A oe 
(_Aiibriza 

Factura: 002-992-000014594 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
TARA E 

NOMABI SOCIAL 
PROBAJELSA S.A. 

SOCIAL 

TIPO 

  

Jl 

  

201 70901 009000065 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901009000065 

22 DE FEBRERO DEL 2017, (16 09) 

RAZON MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

29-03-2007 

Ls 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR +. - + 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

«AFAVORDE , o 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

0992159812001 

  

No, IDENTIFICAG 

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-02-2017 ZN 

NÚMERO DE PROTÓCOLO: HN LN ZA 
  

    

    NOTARÍA 

¡OTARIO(A) RICARDO RENATO VasQuezÍEIvA 

Ána DEL CANTÓNGUAYAQUIL 

  

DOY FE: Que el documento 

  
  

precedente en 
útiles, es fiel conta d 
     == 10 as 

      

 



  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

17-0000520 dictada el diez de Febrero del dos mil 

diecisiete, por la DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, Ab. María Elvira Malo 

Cordero, he tomado nota de la aprobación contenida en 

  

dicha Resolución al margen de esta Escritura Pública, 

autorizada por mí, el diecisiete de enero del dos mil 

diecisiete.- Guayaquil, veintidós de febrero del año dos mil 

diecisiete.- 

   VIGÉSIMA 
SEGUNDA       y deso SALÍ PZA 

AB/DIANA SOFIA YUNES PINELA 

y 

DOY FE: Que el: documento 
precedente en fojas 
útiles, es flel conta i 

Guayaquil, 

+ de 

  

         

     
    

   

 



  

A 
Y PURAS DA 

JUDICATURA pur 

Factura: 001-002-000014596 

  

A 
20170901022000135 

  

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20170901022000135 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 22 DE FEBRERO DEL 2017, (13:17) 
  

TIPO DE RAZÓN: "TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA RESOLUCION POR LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPANIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-01-2017 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901022P00079 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

GILCES QUIROZ MARCELO 
ANTONIO REPRESENTANDO A CÉDULA 0910863364         

  

A FAVOR DE 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

PRIMER 

17-01-2017 

PRIMER 

  

g / 

  

E nz 
e / [Ls 

LeULt Ji 
—_F A AR AR vi 

> ol DIANA SOFIA YUNES PINELA . Ss E A 

NOTARÍA vids 'A SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
e 

Y 

  

  

    

DOY FE: Que el documento 
precedente en 
útiles, es flel copia del 

       

     

  

EA : LU 
fía Yunes Pinela 

"_¿AÑOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA CANTON GUAYAQUIL 

  

G/ NOTARÍA 
ss VIGÉSIM 

SEGUND 

  
  

  

 



  

  

  
¡ Registro Mercant Ide Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 6.419 

FECHA DE REPERTORIO:14/feb/2017 
. «HORA DE REPERTORIO: 13:43 
  

    

  
    

En-cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

, Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

NS 

1> Con fecha. catorce de Febrero del dos mil diecisiste en cumplimiento de 
lo ordeñado'en la Resolución N* SCVS.INC. DNASD.SAS.17.0000520, 

“dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el” 10 de febrero del 2017, 

“queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la: Reactivación de' la compañía 
denominada: DANEPSO S.A., de fojas 6.285 a 6.296, Registro Mercantil 
-número 551, 2.- Se efectuaron anotaciones al, margen de la(s) 

, Inscripción(es) respectiva(s). 7 

ORDEN: 6419 

RON 
DILO 

       
MAI == 

- . : AaASÍA 

A O As ¡RO'MERCANTIL 
/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

MENE a DELEGADO 
    

Guayaquil, 15 de febrero de 2017 1 

z a 
REVISADO POR: £ . : 

DOY FE: Que el documento 
precedente en. _WB__—_ fojas 

f útiles, es fiel copia del origina 

  

  

        
    

   
         

       
e NOTARÍA Se 

A — VIGÉSIMA Na 
SEGUNDA 3  



  

DOCUMENTACION Y AKCHIVO 
- INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAGU. 

03 MAR 2017 
RECIBIDO 

     



  

CC 
Factura: 001-002-000013837 20170901022P00079 

  

NOTARIO(A) DIANA SOFÍA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura Na [20170901022P00079 

  

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DEENERO DEL 2017, (17:45) 
  

        
  
        

  

   
     

   
               

      

  

  
  
  

               

  

            
  

    

  

  

      
  

  

  
  

ANTES 

EA 3 s sl Tipo Documento de No. - -Persona que le 
EA - - . 

a 3  Nembres/Razón social ¿Antervininete Identidad - “| Identificación | Nacionalidad]... . Calidad representa 
oe 5, [CES QUIROZ MARCELO REPRESENTAND ECUATORIA [REPRESENTANTE == Y [TONO 0A CÉDULA 0910863364 — [Na LEGAL DANEPSO S.A, 

a a 
pa 5 
ra E 

É Tipo Documento de “+ Ni 
A E NombresiRazón socíal| interviniente | fdentidad * | identificación |: 

e m2 
ar Za > 23 =— + a 
en 2£ 

TZ 83 
EINER Só Eta 
== GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

TES y 
PIPOEA + 
A ON DOCUMENTO: 
mazas SBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

        
    

NOTARÍA 
VIGÉSIMA         DOY FE: Que el documento 

precedente en.._UMD___ fojas 
útiles, es fiel copia del.origi 

NOTARÍA 
VIGÉSIMA 

 



  
  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901022C00229 

  

: s GTA 

EA 
Factura: 001-002-000014624 20170901022C00229 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 16 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE FEBRERO DEL. 2017, (13:34). 

   NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

Superintendencia de Compañias 
Guayaquil A - 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/FEB/2017 08:21:07 Usu: carlosad 

DIE 
Remitente. — No. Trámite:[' 2805 10] 

CHRISTIAN MURILLO 

Expediente: 1 27158] 

RUC: 1 

po EPSO 5 A. o >] 

  

  

    

  

    

  

          

  

  

  

  

    
Razón social 

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET ] 3 
Dígitando No de trámite, año y verificador = 

  

 


